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Referencia: COMUNICACION Nº 8/23

 

TESTIMONIO:

VISTO:

                                               El número creciente de expedientes y causas judiciales que se originan en nuestro 
Distrito y que tramitan en el Departamento Judicial de Mar del Plata y su consiguiente acumulación, y

CONSIDERANDO:

                              Que el Juez de Garantías es quien toma decisiones que conducen la marcha del proceso, resuelve 
los pedidos de la Fiscalía (allanamientos, pedidos de secuestros, conversión de detención a prisión preventiva, 
peticiones de la defensa del imputado), etc.

                                  Que en muchos casos implica el desplazamiento de los intervinientes a la vecina localidad.

                              Que la creación de un Juzgado de Garantías en Balcarce permitiría una mayor eficiencia y una 
reducción en los tiempos de resolución.

                                   Que la cercanía de un Juzgado de Garantías con la comunidad redundaría en la calidad de sus 
decisiones y los actores judiciales tendrían un mayor compromiso y sentido de pertenencia, conociendo su 
idiosincrasia, necesidades y reclamos en primera persona.

POR ELLO:

                                     El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



sanciona la siguiente:

C O M U N I C A C I Ó N    N°   08/23

ARTÍCULO 1.-  Solicítase al Señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, 
Doctor Julio Alak, tenga a bien crear en el ámbito del Partido de San José de Balcarce un Juzgado de Garantías.

ARTÍCULO 2.-  Remítase copia de la presente a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires y a la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

 ARTÍCULO 3.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los veintitrés días del mes 
de marzo de dos mil veintitrés.  FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  -  Mercedes Palmades.  
SECRETARIA.-
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